
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
16336 Resolución de 9 de noviembre de 2020 de la Universitat Abat Oliba CEU, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Derecho 
Marítimo.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, 
autorizada su implantación por la Comunidad Autónoma de Cataluña, y establecido el 
carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros 28 de junio de 2019, 
publicado en el BOE de 3 de agosto de 2019, por Resolución de la Secretaría General 
de Universidades, de 19 de julio de 2019. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007 y como Rector de la Universitat Abat Oliba CEU, resuelvo disponer la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del plan de estudios conducente a la 
obtención del título de Máster Universitario en Derecho Marítimo como anexo a la 
presente Resolución.

Barcelona, 9 de noviembre de 2020.–El Rector, Rafael Rodríguez-Ponga Salamanca.

ANEXO

Plan de Estudios Máster en Derecho Marítimo

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos ECTS

Asignaturas obligatorias. 51

Asignaturas optativas. 0

Prácticas Externas. 3

Trabajo Fin de Máster. 6

 Total. 60

Materia Asignatura Tipo Semestre Créditos 
ECTS

Materia 1: Introducción al Derecho 
Marítimo/Introduction to Maritime 
Law. 3 ECTS.

Introducción al Derecho 
Marítimo. / Introduction to 
Maritime Law.

OB 1 3

Materia 2: Introducción al Transporte 
Marítimo. 3 ECTS.

Introducción al Transporte 
Marítimo. OB 1 3

Materia 3: Derecho marítimo 
público / Maritim public law. 6 ECTS.

Derecho marítimo público / 
Maritime public law. OB 1 6

Materia 4: Derecho marítimo 
privado / Maritime private law. 9 
ECTS.

Derecho marítimo privado / 
Maritime private law. OB 1 9
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Materia Asignatura Tipo Semestre Créditos 
ECTS

Materia 5: Derecho marítimo inglés / 
Maritime english law. 6 ECTS.

Derecho Marítimo de 
Inglaterra y Gales / Maritime 
Law in England and Wales.

OB 1 3

Contratación Marítima bajo la 
Ley Inglesa/Maritime contracts 
under English Law.

OB 1 3

Materia 6: Estructura del Negocio 
Marítimo / Empirical framework of 
maritime business. 18 ECTS.

Transporte marítimo de corta 
distancia LShort Sea Shipping. OB 1 3

Los mercados económicos de 
transporte marítimo LThe. 
economic markets for maritime 
transport.

OB 2 3

Transporte marítimo y 
puertos / Liner shipping and 
ports.

OB 2 6

Fletes y Arrendamiento de 
naves. / Ship chartering and 
charterpart analysis.

OB 2 6

Materia 7: Gestión de Riesgos, 
seguro marítimo y financiación de 
buques y flotas / Risk management, 
marine insurance & Shipping 
Finance. 6 ECTS.

Seguro maritimo y cobertura 
del transporte marítimo de 
mercancías / Marine insurance 
and carriage of goods by sea.

OB 2 3

Financiación de buques y 
flotas / Shipping finance and 
fleet.

OB 2 3

Materia 8: Prácticas externas / 
Internship. 3 ECTS.

Prácticas externas / 
Internship. PE 2 3

Materia 9: Trabajo fin de Máster / 
Master final project. 6 ECTS.

Trabajo fin de Máster / Master 
final project. TFM 2 6
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